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Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decre-
to 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17
del Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
Evaluación de Impacto Ambiental (modificada por la Ley 6/2001
de 8 mayo) se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el Recepción y descontaminación de
vehículos en el término municipal de Plasencia, podrá ser exami-
nado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 18 de marzo de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 19 de febrero de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006200-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 532 LAMT a 15 KV. Cilleros de STR Moraleja.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Moraleja. Cilleros.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,120.

Emplazamiento de la línea: Finca “Valdecaballos” en el T.M. de
Cilleros.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

15,000 / 230,000
Potencia total en transformadores: 250 KVA.
Emplazamiento: Cilleros, finca “Valdecaballos”.

Presupuesto en euros: 9.394,73.
Presupuesto en pesetas: 1.563.152.
Finalidad: Ampliación de potencia para mejorar el suministro
eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-006200-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 19 de febrero de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 24 de febrero de 2003, sobre
permiso de investigación minera nº 12.588.

Se hace saber que por D. Alberto Lavandeira Adan en representa-
ción de Río Narcea Gold Mines, S.A, con domicilio social en Zafra,
Avda. de la Estación, 22, se ha presentado en estas oficinas a las
9 horas y 50 minutos del día 17 de diciembre de 2002, instancia
solicitando Permiso de Investigación para recursos de la Sección
C), con una extensión de 169 cuadrículas mineras, con el nombre
de Piedra Aguda al que ha correspondido el número 12.588,
estando enclavado en los términos municipales de Valverde de
Leganés, Olivenza y Badajoz (Badajoz) haciendo la siguiente desig-
nación del perímetro:


